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CSV : GEN-0888-8dc8-c0b4-31e1-9ab6-9bde-7d22-9036

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARINA CHINCHILLA GOMEZ | FECHA : 18/04/2024 09:19 | Sin acción específica

 

NOTA INFORMATIVA SOBRE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
 
N.º DE EXPEDIENTE: 24AA0038 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Obras de reforma y mejora de la accesibilidad de aseos, pasamanos, 
barandillas y barras delimitadoras del Edificio Villanueva del Museo Nacional del Prado 
 
 
Con el fin de favorecer el cumplimiento de los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia, y para facilitar en la medida de lo posible a los interesados la 
preparación de sus proposiciones, se podrá realizar una visita técnica al inmueble en el que se 
desarrollará la ejecución de las obras. La visita, no obstante, no será en ningún caso de carácter 
obligatorio para los candidatos, pudiendo presentar oferta toda la empresa interesada dentro 
del plazo indicado sin necesidad de haber asistido previamente a la visita organizada. 
 
La visita tendrá lugar el 6 de mayo de 2024 a las 9:00 horas. Recorrerá la zona de intervención, 
así como las distintas vías de acceso a la obra, comenzando en la Puerta de Jerónimos de la 
Ampliación del Museo Nacional del Prado, situado en el Paseo del Prado s/n, 28014, Madrid. 
 
Para poder organizar la visita en condiciones de seguridad, los interesados deberán informar de 
su intención de realizar la visita antes de las 24h del día 30 de abril de 2024 mediante una 
comunicación dirigida a obras.mantenimiento@museodelprado.es.  
 
Asimismo, se informa que cualquier consulta relativa a este procedimiento de licitación deberá 
realizarse a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento ha sido firmado electrónicamente, en Madrid, por la Directora Adjunta de 
Administración, Dña. Marina Chinchilla Gómez, actuando por delegación del Director del 
Museo Nacional del Prado en virtud de la delegación de competencias acordada mediante 
Resolución del Museo Nacional del Prado, de 26 de abril de 2022 (BOE de 5 de mayo de 2022). 
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